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SESIONES ORDINARIAS
2003

ORDEN DEL DIA Nº 2876

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las sanciones aplicadas por la Comisión
Nacional de Comunicaciones (CNC) desde 1991
a 2002 a sociedades, empresas y operadores in-
dependientes y otras cuestiones conexas. Bossa.
(4.442-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Bossa por el que se solicita informes al
Poder Ejecutivo sobre las sanciones aplicadas por
la Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC) en
el período 1991-2002; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del
siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos correspondientes, informe acerca de
los siguientes puntos:

– Cantidad de sanciones aplicadas por la Comi-
sión Nacional de Comunicaciones (CNC), ex Comi-
sión Nacional de Telecomunicaciones (CNT),
mediante resolución fundada a las sociedades, em-
presas licenciatarias y operadores independientes
de telecomunicaciones durante el período interanual
que corre desde 1991 a 2002 inclusive, discrimina-
das por año, con el pertinente número de resolu-
ción.

– Montos de las sanciones aplicadas, expresados
en moneda de curso legal, discriminados por año y
por sociedad, empresa y/u operador independiente.
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– Si las sanciones aplicadas han sido cumplidas,
o apeladas, o se encuentran en vías de ejecución.

Sala de la comisión, 14 de octubre de 2003.

Pablo Fontdevila. – Pedro Calvo. – Julio
Moisés. – Angel Geijo. – Rafael Romá.
– Daniel Basile. – Jesús Blanco. –
Mauricio Bossa. – Elsa Correa de
Pavón. – Juan C. Correa. – Oscar F.
González. – Miguel Insfran. – Gracia
M. Jaroslavsky. – Irma F. Parentella. –
Gabriel L. Romero. – Diego Santilli. –
Margarita Stolbizer. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Bossa por el que se solicitan informes al
Poder Ejecutivo sobre las sanciones aplicadas por
la Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC) en
el período 1991-2002. Luego de su estudio ha con-
siderado conveniente dictaminarlo favorablemente
con modificaciones.

Pablo A. Fontdevila.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
los organismos correspondientes, informe a la bre-
vedad lo siguiente:

1. Cantidad de sanciones aplicadas mediante re-
solución fundada a las sociedades, empresas licen-
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ciatarias y operadores independientes de telecomu-
nicaciones objetos de regulación por parte de la
Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CNC)
durante el período interanual que corre desde 1991
a 2002 inclusive, discriminadas por año. Se requie-
re, asimismo, el correspondiente número de resolu-
ción del Registro de la CNC.

2. Montos de las sanciones respectivas aplicadas
a los sujetos mencionados precedentemente expresa-
dos en moneda corriente, discriminados por año.

3. Estado de ejecución de las sanciones aplica-
das (en el sentido: si han sido cumplidas, si han sido
apeladas, si se encuentran vías de ejecución).

Mauricio Bossa.
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